
Bogotá , 25 de marzo del 2022 

 

Señor(a) 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31)CIVIL MUNICIPAL DE ORABILIDAD DE BOGOTÁ  

Radicado : 11001400303120210102700 

Asunto : Oposición  al mandamiento de pago a favor del Señor Carlos Humberto Ávila Maldonado  

 

Respetado(a) , señor(a) 

Cordial saludo , Yo Daniel Nigrinis Prieto identificado con cédula de ciudadanía número 80.067.392 

de Bogotá , en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia , recibí notificación de 

demanda y mandamiento de pago por parte de la apoderada del demandante Carlos Humberto 

Ávila Maldonado el día 17 de marzo del 2022 por medio de mi correo electrónico. 

Por lo anterior hago oposición al mandamiento de pago a favor del señor Carlos Humberto Ávila 

Maldonado y muy respetuosamente solicito a su señoría No conceder mandamiento de pago a favor 

del demandante Carlos Humberto Ávila Maldonado por los siguientes motivos :  

 

1. HECHOS 

  El señor Carlos Humberto Ávila Maldonado realizó negociación con el señor Daniel Nigrinis Prieto 

por medio del contrato de compraventa automotor escrito y verbal el día 27 de mayo del 2020 

donde se estipuló valor de vehículo y formas de pago entre otras  , también verbalmente se dejó 

claro que si No se levantaban la emergencia sanitaria por el covid – 19 pues reformábamos de 

común acuerdo dicho contrato de negociación  por los motivos que los vehículos No iban  a  generar 

mayores  ingresos ,   efectivamente la emergencia sanitaria continuo No permitiéndonos trabajar el 

vehículo a un 100 % al contrario a un 25 % donde así No podía darle cumplimiento al contrato 

realizado con el señor Carlos Humberto Ávila Maldonado , acto seguido hablé con el señor Carlos 

Humberto Ávila Maldonado comentamos la citación que estaba atravesando nuestro país en la cual 

el señor Carlos Humberto Ávila Maldonado es consciente de problemática en ese momento y me 

dice  que propuesta le tengo para continuar con la negociación , el día 30 de agosto del 2020 le envío 

propuesta escrita a la residencia del señor Carlos Humberto Ávila Maldonado , también le hago 

propuesta verbal en el cual le propuse  que dejáramos unas cuota fijas de inicio a fin de la 

negociación sin alterar las fechas , tampoco el  capital de la negociación  y también le propuse  que 

me tocaba vender el vehículo para así poder darle cumplimiento a la negociación , donde el señor 

Carlos Humberto Ávila Maldonado me manifestó verbalmente una  respuesta positiva donde el 

señor  acepto reformar el contrato de manera verbal donde accedió a que las cuotas fueran fijas  

por un valor de 2’700.000 mes a mes hasta cancelar la totalidad de la deuda ,  donde  la primera 

cuota se debería  cancelar el día 25 de agosto del 2020 la cual se la cancele al señor Carlos Humberto 

Ávila Maldonado  y así sucesivamente sin alterar las fechas del contrato inicial ni tampoco el capital 

, también el señor Carlos Humberto Ávila Maldonado accedió a que yo vendiera el vehículo para 



poderle seguir cancelar dichas cuotas donde que damos de común a cuerdo que se le vendía el 

vehículo al señor Juan Carlos Gómez Peñaloza , persona que le iba a comenzar a pagar dichas cuotas 

fijas ya modificadas por un valor de 2’700.000 desde el 25 de septiembre del 2020 mes a mes hasta 

la totalidad de la deuda ,  la cual  se puede evidenciar en las consignaciones hechas al señor Carlos 

Humberto Ávila Maldonado , las ha venido cancelado el señor Juan Carlos Gómez Peñaloza y hasta 

la fecha se le ha cancelando mes a mes dichas cuotas , ya que el señor es el poseedor del vehículo 

en este momento. 

También muy respetuosamente solicito a su señoría hacer parte de este proceso al señor Juan Carlos 

Gómez Peñaloza ya que el señor es el actual comprador y poseedor del vehículo y la persona que le 

ha venido cancelando las cuotas al señor Carlos Humberto Ávila Maldonado.  

 

Agradezco su atención prestada  

 

 

Cordialmente ,  

 

 

Daniel Nigrinis Prieto  

Cc.80.067.392 de Bogotá  

Celular : 3102126283 

Correo electrónico : nigri611@hotmail.com  

 

Anexos  

Solicitud de Daniel Nigrinis Prieto a reforma del contrato al pago de cuotas  

Contrato de compraventa del señor Daniel Nigrinis Prieto al señor Juan Carlos Gómez Peñaloza  

Consignaciones de cancelación al señor Carlos Humberto Ávila Maldonado por el señor Juan Carlos 

Gómez Peñaloza  

De igual manera soporto CD , USB , donde se evidencia conversaciones hechas  por el  señor Carlos 

Humberto Ávila Maldonado que de forma verbal reforma el contrato en cuanto a los valores , y 

accede a venderle  el vehículo al señor Juan Carlos Gómez Peñaloza para que él señor le cancele el 

mismo. Que en el momento que su señoría los requiera se los  presentaré. 
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OPOCISION AL MANDAMIENTO DE PAGO

Paula Alianzas M&M <paula.aemym@gmail.com>
Vie 25/03/2022 16:39
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, envio archivos de la demanda N° 11001400303120210102700 

--  
Cordialmente 
Paula Aldana
paula.aemym@gmail.com 
Carrera 7 #12-15 
Sibaté-Soacha
Teléfono: 8997634 
Cel & WhatsApp: 3118220666
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., MAYO 23 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 008. 

RECURSO DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, por el 

término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P. 

 

 

 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


